
 
- LEY 1308- 

 
 
ARTÍCULO 1º: Prorróganse la vigencia de las modalidades especiales de cancelación de 
obligaciones tributarias, prescriptas en el artículo 1º del Decreto 788/99, hasta el 
vencimiento de la vigencia de la Ley provincial 1296, de emergencia económica. 
 
ARTÍCULO 2º: De forma. 
 
 Sancionada en la Sala de Sesiones de la Honorable cámara de Diputados de la 
Provincia, el dieciocho de mayo del año dos mil. 
 
Promulgado por el Decreto 641 del  7 de Junio 2000. 


